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JUSTIFICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON OBJETOS IGUALES 
 
Introducción: 
 
La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA, tiene 
como misión garantizar el acceso y permanencia en la educación superior y posmedia de los 
jóvenes de Bogotá, implementando programas y estrategias de alto impacto que promuevan 
una formación pertinente e incluyente. El crecimiento exponencial de beneficiarios y la 
complejidad de las tareas operativas han generado la necesidad de contratar varias personas 
bajo objetos contractuales similares, con el fin de asegurar la ejecución eficiente y oportuna de 
las actividades asignadas, garantizando la calidad en la operación y optimizando los recursos 
públicos. 
 
Justificación: 
 
1. Diversidad y alcance de los programas La Gerencia de Educación Posmedia lidera 

estrategias que benefician a miles de estudiantes y requieren atención especializada. Entre 
las actividades clave están: 
 

o Supervisión y administración del programa Jóvenes a la E, con más de 43,000 
beneficiarios y 133 convenios activos con Instituciones de Educación Superior (IES). 

o Diseño e implementación de estrategias como Talento Capital Formación y La 
Universidad en tu Colegio (UTC), que fomentan trayectorias educativas alineadas 
con las demandas del sector productivo. 

o Gestiones administrativas y operativas como la dispersión de apoyos económicos, 
identificación de reintegros y compensaciones, y atención a Peticiones, Quejas, 
Reclamos y Sugerencias (PQRS). 
 

Cada perfil contratado desempeña un rol crítico para asegurar que estas actividades se 
realicen con eficiencia y calidad. 
 

2. Capacidad operativa limitada del equipo de planta La Gerencia de Educación Posmedia 
cuenta con solo tres funcionarios de planta, quienes deben coordinar estrategias que 
impactan a miles de beneficiarios y requieren supervisión de convenios complejos, análisis 
financiero y gestión de información. La contratación de personal de apoyo bajo el esquema 
de prestación de servicios es indispensable para suplir esta capacidad limitada y garantizar 
el cumplimiento de las metas institucionales. 
 

3. Optimización de procesos y garantía de calidad El esquema de contratación por 
prestación de servicios permite: 

 
o Adaptabilidad a las necesidades dinámicas de los programas. 
o Aseguramiento de la calidad en la ejecución de tareas específicas. 
o Mitigación de riesgos asociados a la supervisión de convenios y administración de 

recursos públicos. 
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Este modelo favorece la transparencia y rendición de cuentas, garantizando el impacto 
positivo en los beneficiarios y fortaleciendo la gestión institucional. 

 
4. Estrategias y objetos contractuales: 

 
La Gerencia de Educación Posmedia desarrolla las siguientes estrategias, cada una con 
actividades específicas que requieren equipos de trabajo especializados: 
 

1. Jóvenes a la E 

 
Este programa ha beneficiado a 43,162 estudiantes en 133 convenios activos con Instituciones 
de Educación Superior (IES), representando uno de los mayores impactos en la educación 
superior de Bogotá. Para su correcta operación, se gestionan: 
 

• Apoyos económicos: En 2024, se dispersaron $59,269 millones, beneficiando a 
18,062 estudiantes en cada uno de los dos periodos académicos. 

• Pasantía Social: Se supervisaron 41,693 cupos y 1,610,005 horas de actividades de 
impacto social, asegurando la vinculación efectiva de los beneficiarios con las 
necesidades de la ciudad. 

• Supervisión técnica y financiera: Más de 130 convenios en ejecución requieren 
monitoreo continuo, dado que su vigencia se extiende hasta 2028. 
 

Carga específica: 
 

• Manejo simultáneo de convenios con 55 IES públicas y privadas. 
• Gestión de 12,716 solicitudes de estudiantes relacionadas con renovaciones, 

novedades y solicitudes de reintegro durante el último semestre. 
 

2. Talento Capital Formación 

 
Este programa responde a la brecha de talento humano en Bogotá, alineándose con las 
demandas del sector productivo. Las principales actividades en 2024 incluyeron: 
 

• Formación y certificación: Se beneficiaron 7,352 estudiantes en 4 convocatorias, con 
una inversión de $12,551 millones. 

• Diseño de 30 rutas tecnológicas: Estrategia clave para implementar formación técnica 
en áreas estratégicas de la economía. 

• Infraestructura digital: La plataforma Academia Atenea atendió a 4,100 usuarios en su 
fase piloto. 
 

Carga específica: 
 

• Coordinación de alianzas con más de 30 empresas y entidades del sector productivo. 
• Supervisión de 380 formaciones certificadas en habilidades tecnológicas. 
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3. La Universidad en tu Colegio (UTC) 

 
Este programa articula la educación media y posmedia, facilitando el tránsito de estudiantes 
hacia la formación técnica y profesional. En 2024, se gestionó: 
 

• Supervisión de 3 cohortes activas: 2,135 jóvenes matriculados con una tasa de 
retención del 76.77 %. 

• Implementación vocacional: Más de 150 talleres socioemocionales y vocacionales en 
21 Instituciones Educativas Distritales (IED). 

• Fortalecimiento académico: Acompañamiento en el desarrollo de competencias 
prácticas y proyección profesional. 
 

Carga específica: 
 

• Gestión de 338 mesas técnicas y 229 comités de bienestar para atender requerimientos 
de estudiantes. 

• Atención personalizada a 520 jóvenes en riesgo de deserción. 
 

4. Gestión Territorial 

 
Esta estrategia busca la equidad en la implementación de programas en las 20 localidades de 
Bogotá. Sus actividades son: 
 

• Promoción de programas: Participación en 430 eventos comunitarios y ferias 
educativas. 

• Identificación de necesidades: Más de 200 diagnósticos territoriales realizados para 
adecuar las ofertas educativas. 

• Participación en política pública: Representación en 60 mesas locales de educación. 
 

Carga específica: 
 

• Monitoreo continuo de las actividades en cada localidad y enlace con actores locales. 
• Atención de 2,800 solicitudes específicas desde territorios priorizados. 

 
5. Bienestar y Pasantía Social 

 
Este componente incluye dos líneas clave: 
 

• Bienestar Integral: Se ofrecieron 2,310 talleres de orientación socioemocional, 
empleabilidad y permanencia, alcanzando a más de 19,000 estudiantes. 

• Pasantía Social: Coordinación de 41,693 actividades vinculadas con necesidades 
locales y el Plan de Desarrollo Distrital (PDD). 
 

Carga específica: 
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• Diseño y seguimiento de 15 estrategias de bienestar específicas para grupos en 

vulnerabilidad. 
• Gestión de 2,500 reportes de avance en pasantías sociales. 

 
6. Apoyos Económicos 

 
Este componente asegura la transferencia de recursos para la permanencia educativa. En 2024, 
se destacaron: 
 

• Dispersión de $59,269 millones: A más de 18,000 beneficiarios en cada semestre. 
• Gestión de reintegros y compensaciones: Monitoreo de 1,250 casos pendientes de 

conciliación financiera. 
 

Carga específica: 
 

• Generación de 980 reportes técnicos y financieros. 
• Identificación de 400 casos de beneficiarios en riesgo de no recibir el apoyo. 

 
7. Fondos Convencionales 

 
Desde 2023, la Agencia asumió la administración de cuatro fondos (Víctimas, TYT, Alianza 
Bogotá, Universidades Públicas). Las cargas incluyeron: 
 

• Supervisión de $15,000 millones en recursos administrados: Beneficiando a 2,300 
estudiantes. 

• Gestión de 1,500 solicitudes de condonación y trámites financieros con ICETEX. 
 

Carga específica: 
 

• Seguimiento a 25 convenios con instituciones administradoras. 
• Atención de 320 casos específicos de aclaraciones financieras y técnicas. 

 
8. Respuesta Técnica a PQRS 

 
La Gerencia atendió un total de 14,230 solicitudes ciudadanas en 2024, relacionadas con los 
programas. Sus actividades incluyeron: 
 

• Resolución de requerimientos: Respuesta a solicitudes en tiempos reglamentarios. 
• Sistematización: Implementación de un sistema de seguimiento digital que permitió un 

20 % de reducción en los tiempos de respuesta. 
 

Carga específica: 
 

• Análisis y respuesta a 1,450 solicitudes críticas. 
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• Atención oportuna a los derechos de petición presentados por los beneficiarios.  
 
Conclusión: 
 
La contratación de personas con objetos contractuales similares responde a la complejidad y 
volumen de tareas que enfrenta la Agencia ATENEA. Este enfoque garantiza la continuidad 
operativa, optimiza recursos y asegura el cumplimiento de las metas institucionales establecidas 
en el Plan de Desarrollo Distrital. Es esencial contar con equipos multidisciplinarios que impulsen 
el impacto positivo de los programas y estrategias liderados por la Gerencia de Educación 
Posmedia, contribuyendo al desarrollo educativo y social de Bogotá. 
 
Es así como la contratación se requiere, ya que es indispensable contar con el personal 
suficiente para el desarrollo de las actividades de apoyo planteadas, con fundamento en la 
solicitud presentada por la Gerente de Educación Posmedia. 
 
Con base en estas estrategias y las cargas operativas presentadas, se presentan 21 grupos de 
objetos contractuales que permiten atender las necesidades específicas de cada programa. 
Esta estructura asegura una operación eficiente, transparente y alineada con los objetivos 
misionales de ATENEA. 
 
AUTORIZO: 
 
PRIMERO: La suscripción de (6) contratos de prestación de servicios personales con el 
siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales para apoyar a la Agencia Atenea 
en el análisis, respuesta, gestión y seguimiento de requerimientos de información relacionados 
con los programas y estrategias de acceso y permanencia en la educación Posmedia, 
aseguramiento de su calidad, precisión y cumplimiento con los plazos establecidos, 
garantizando la adecuada atención de los requerimientos internos y externos.” 
 
SEGUNDO: La suscripción de (3) contratos de prestación de servicios personales con el 
siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales especializados a la Gerencia de 
Educación Posmedia, para el planteamiento de estrategias mediante la gestión, análisis, control 
y seguimiento a peticiones realizadas por parte de los diferentes actores relacionados con los 
programas y estrategias de acceso y permanencia en la educación Posmedia.” 
 
TERCERO: La suscripción de (5) contratos de prestación de servicios personales con el 
siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales a la Gerencia de Educación 
Posmedia de la Agencia Atenea en el acompañamiento jurídico, normativo, legal y contractual, 
y la proyección de respuestas a requerimientos relacionados con la operación de programas y 
estrategias de la Gerencia.” 
 
CUARTO: La suscripción de (4) contratos de prestación de servicios personales con el siguiente 
objeto contractual: “Prestar servicios profesionales a la Gerencia de Educación Posmedia de la 
Agencia Atenea en el apoyo a la supervisión de contratos o convenios suscritos por la 
dependencia, así como el acompañamiento y seguimiento a los procesos operativos del 



 
 

 

 

 

Formato Objetos Iguales 
CÓDIGO:  F6_P11_C 

VERSIÓN:2 

Proceso Gestión Contractual   

 
FECHA DE APROBACION: 
20/06/2024 
 

Página 6 de 8 
 

programa Talento Capital Formación.” 
 
QUINTO: La suscripción de (11) contratos de prestación de servicios personales con el siguiente 
objeto contractual: “Prestar los servicios profesionales a la Gerencia de Educación Posmedia 
de la Agencia Atenea, para apoyar la supervisión de los contratos y convenios firmados con los 
Fondos de Desarrollo Local, entre otras entidades, para facilitar desde su gestión el acceso, la 
permanencia en la Educación Posmedia y la Educación para el trabajo.” 
 
SEXTO: La suscripción de (5) contratos de prestación de servicios profesionales con el siguiente 
objeto contractual: Prestar servicios profesionales para apoyar a la Gerencia de Educación 
Posmedia en el diseño y la implementación de la estrategia de bienestar y permanencia en el 
marco de los programas de la agencia Atenea” 
 
SEPTIMO: La suscripción de (2) contratos de prestación de servicios profesionales con el 
siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales para apoyar a la Gerencia de 
Educación Posmedia de la Agencia Atenea en la gestión, definición y seguimiento de alianzas 
estratégicas con el sector real y aliados del programa Talento capital Formación, así como el 
apoyo a la supervisión de contratos o convenios suscritos del mismo programa.” 
 
OCTAVO: La suscripción de (4) contratos de prestación de servicios profesionales con el 
siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales para apoyar a la Gerencia de 
Educación Posmedia de la Agencia Atenea, en el apoyo a la supervisión de contratos y 
convenios suscritos en el marco del programa de la articulación con la educación media, así 
como la implementación y seguimiento a las   estrategias de bienestar integral y 
acompañamiento a beneficiarios del programa.” 
 
NOVENO: La suscripción de (12) contratos de prestación de servicios profesionales con el 
siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales para apoyar a la Gerencia de 
Educación Posmedia en la implementación de la estrategia de bienestar y permanencia en el 
marco de los programas de la agencia Atenea.” 
 
DECIMO: La suscripción de (11) contratos de prestación de servicios profesionales con el 
siguiente objeto contractual: “Prestar los servicios profesionales a la Gerencia de Educación 
Posmedia de la Agencia Atenea, para apoyar la supervisión de los contratos y convenios 
firmados con los Fondos de Desarrollo Local, entre otras entidades, para facilitar desde su 
gestión el acceso, la permanencia en la Educación Posmedia  y la Educación para el trabajo.” 
 
UNDECIMO: La suscripción de (5) contratos de prestación de servicios profesionales con el 
siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales para apoyar a la Gerencia de 
Educación Posmedia de la Agencia Atenea en la coordinación, orientación y articulación de 
Pasantía Social y el apoyo a la supervisión de contratos o convenios suscritos en el marco de 
los programas de acceso y permanencia a la Educación Posmedia.” 
 
DUODECIMO: La suscripción de (3) contratos de prestación de servicios profesionales con el 
siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales a la Gerencia de Educación 



 
 

 

 

 

Formato Objetos Iguales 
CÓDIGO:  F6_P11_C 

VERSIÓN:2 

Proceso Gestión Contractual   

 
FECHA DE APROBACION: 
20/06/2024 
 

Página 7 de 8 
 

Posmedia de la Agencia Atenea en la orientación, implementación y seguimiento técnico, 
administrativo y financiero de los Fondos convencionales para el acceso y permanencia en la 
Educación Superior, así como en el apoyo a la supervisión de contratos y convenios suscritos 
por la dependencia.” 
 
DECIMOTERCERO: La suscripción de (5) contratos de prestación de servicios profesionales 
con el siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales para apoyar a la Gerencia 
de Educación Posmedia de la Agencia Atenea en la identificación, dispersión y seguimiento de 
apoyos económicos de los beneficiarios de los programas de Educación Posmedia” 
 
DECIMOCUARTO: La suscripción de (5) contratos de prestación de servicios profesionales con 
el siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales para apoyar a la Gerencia de 
Educación Posmedia de la Agencia Atenea en la planeación, ejecución presupuestal, 
seguimiento financiero de los recursos destinados al programa Jóvenes a la E y el apoyo a la 
supervisión de contratos y convenios suscritos por la dependencia.” 
 
DECIMOQUINTO: La suscripción de (3) contratos de prestación de servicios profesionales con 
el siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales para apoyar a la Gerencia de 
Educación Posmedia de la Agencia Atenea en la identificación, gestión y seguimiento a los 
procesos de reintegros y compensaciones de apoyos económicos de los beneficiarios de los 
programas de Educación Posmedia.” 
 
DECIMOSEXTO: La suscripción de (5) contratos de prestación de servicios profesionales con 
el siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales para apoyar a la Gerencia de 
Educación Posmedia de la Agencia Atenea para diseñar e implementar herramientas de 
medición cuantitativa y cualitativa, análisis de bases de datos, construcción de indicadores y 
estructuración de flujos de información para el seguimiento de los programas de acceso a la 
educación Posmedia.” 
 
DECIMOSEPTIMO: La suscripción de (3) contratos de prestación de servicios profesionales con 
el siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales para apoyar a la Gerencia de 
Educación Posmedia de la Agencia Atenea en el acompañamiento técnico, el seguimiento a los 
procesos operativos del programa Jóvenes a la E y el apoyo a la supervisión de contratos y 
convenios suscritos por la dependencia”. 
 
DECIMOCTAVO: La suscripción de (26) contratos de prestación de servicios profesionales con 
el siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales en la Gerencia de Educación 
Posmedia de la Agencia Atenea para el acompañamiento técnico, el seguimiento a los procesos 
operativos del programa Jóvenes a la E y el apoyo a la supervisión de contratos y convenios 
suscritos por la Dependencia.” 
 
DECIMONOVENO: La suscripción de (2) contratos de prestación de servicios profesionales con 
el siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales a la Gerencia de Educación 
Posmedia de la Agencia Atenea en el apoyo a la supervisión de contratos o convenios suscritos 
por la dependencia, así como el acompañamiento y seguimiento a los procesos pedagógicos y 
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operativos del programa Talento Capital Formación.” 
 
VIGÉSIMO: La suscripción de (8) contratos de prestación de servicios profesionales con el 
siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales la Gerencia de Educación 
Posmedia de la Agencia Atenea en el apoyo a la supervisión de contratos o convenios suscritos 
por la dependencia y el acompañamiento y seguimiento a los procesos operativos de los 
programas y estrategias de acceso y permanencia en la educación de la Gerencia.” 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: La suscripción de (6) contratos de prestación de servicios profesionales 
con el siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales para apoyar a la Gerencia 
de Educación Posmedia de la Agencia Atenea en la articulación de procesos técnicos, 
operativos y de seguimiento al programas Jóvenes a la E, y el apoyo a la supervisión de 
contratos o convenios suscritos por la dependencia” 
 
La Gerencia de Educación Posmedia, en los estudios previos de cada proceso de contratación, 
realizará la justificación correspondiente sobre la necesidad de celebrar contratos en las veintiún 
líneas mencionadas diferenciándolas de forma clara.  
 
Se expide en Bogotá, D.C., el 9 de enero de 2025 
 
 
 
 
 
VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO 
Director General 

 
Elaboró: Luis David Elorza Rodríguez- Contratista Gerencia de Educación Posmedia  
               Anggy Camila Naranjo Carmona- Contratista Gerencia de Educación Posmedia  
Revisó y Aprobó: Nini Johana Serna – Gerente de Educación Posmedia (E) 
Revisó y Aprobó: Camilo Cardozo - Jefe Oficina Jurídica (E)  
              Steven Bernal Carvajal – Contratista Oficina Jurídica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 


		2025-01-10T17:00:44-0500
	CAMILO CARDOZO CRUZ


		2025-01-10T17:05:17-0500
	Nini Johanna Serna Alvarado


		2025-01-10T17:22:21-0500
	VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO




